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GOBIERNO MILITAR DE PALMA.

Orilen de la plaza del 19 de diciembre de 1846.
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Habiéndose servido determinar el Escmo. Sr. Gapitan general de 
estas islas que en lo sucesivo, y hasta nueva orden, se cierren Jas puer- 
Us de estacazo con arregló las horas y. formal, ades jorevem , 

por ordenanza; quedando de consiguiente sin efecto U suPenor.P^ 
dencia de 8. E. de 17 de abril del ano anterior en que tuvo. po co 
veniente acceder á que se prorrogase la hora en algunas de ellas, se 

^"de^ídia 2i del actual inclusive se cerrarán las ofendas poerta» 
en el órden siguiente: á las seis la de la Portella, y
Calatrava, puerta de San Antonio, puerta Pintada, la de . - Y 
Santa Catalina, siendo la última la del Muelle, quedando en esta el pos 

ligo abierto hasta las nueve. . conocí-Lo que se hace saber en la órden general de este d a para conoc 
miento de todos los individuos militares residentes en ella, é nSertín- 
dose en los paneles públicos para el de toda la poblacron.^El general 

gobernador — Pastors.
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Adición á la orden de la plaza de ayer.

Habiendo padecido una equivocación en la orden de la plaza de ayer, 
al trasladar la del Escmo. Sr. Capitán general respecto ¿í la hora en que 
debían cerrarse las puertas de la plaza, se advierte, que será no a' las seis, 
como en la misma se prevenia, y si media hora después de puesto el sol 
según lo resuelto por S. E.zzEl general gobeniadorzzPasZQ/^

^Número 488.)

GOBIERNO POLITICO DE LAS ISLAS BALEARES.

Sección de contabilidad,.—Circular.—VA Escmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península me comunica con fecha 3 
del actual los tres Reales decretos siguientes, los que he dis
puesto se publiquen por medio del Boletín oficial para cono- 
miento de los pueblos de Ja provincia. Palma 18 de diciem
bre de 1846.—Joaquín Maximiliano Gibert.

La Reina (Q. D. G.) se ha servido espedir con fecha de 
ayer el Real decreto siguiente:

En atención alas razones que me ha espuesto el Ministro 
de la Gobernación de la Península sobre la necesidad de dar 
facultades directivas a.la Sección de Contabilidad de su se
cretaría para el mejor servicio de tan importante ramo, he 
venido en decretar lo siguiente: 1? La Sección de Contabili- 
da 1 de la secretaría del Despacho de la Gobernación de la 
Península continuara encargada de los presupuestos, y desem
peñará ademas en adelante el servicio de la Contabilidad ge
neral de dicho Ministerio y de la central délos fondos muni
cipales y provinciales como Dirección especial de este ramo. 
Será Director de la espresada contabilidad general y central 
el gefe de la citada Sección, y subdirector el oficial primero 
de la misma, que en cuanto á la contabilidad general conti
nuará ejerciendo únicamente las atribuciones de Interventor 
con arreglo á la Real instrucción de 8 de febrero de este año 
el personal de la Dirección sera el destinado actualmente en. 
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la propia sección á los trabajos de Contabilidad. 2? Las atri
buciones del Gefe de la Sección como Dnector, serán ademas 
de las que le confiere la mencionada instrucción de 8 de le
brero, entenderse directamente para la mejor ejecución de las 
leyes Reales decretos, órdenesy reglamentos vigentes reíam os 
aí ramo, con todas las dependenciasgenerales de tacho Ministe
rio y por mediodelosgelespolíticoseonlosdemas funciona!ios
i, W-aer

convenientes en esta parle de la administración. Vado en 
te á líos de diciembre de mil ochoeiemos CuarenU¿se«. 
Está rubricado de la Real mano.^El Ministro de la Gobcma 
cion de la Península, Pedro José > idal. . ,

De Real orden lo traslado á V. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien espedir con fecha
X^eglol lo o^n mi decreto de hoy vengo 

gd»! «•*«*%*! „,S
Ministerio de la Gobernación de la Penmsu a y de a Centra 
de los fondos municipales y provinciales, al Ge c de la íce 
clon de Contabilidad <61 mismo D. Mariano de Zea. Dado 
en Palacio á dos de diciembre de mil ochocientos cuarenta y 
seis—Está rubricado de la Real mano.-El ministro de la Go 
bernacion de la Península, Pedro José Pídala

De Real órden lo traslado á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien espedir con fecha 
de ayer el Real decreto siguiente:

crGon arreglo á lo dispuesto en mi decreto d . , g
en nombrar Interventor de la Contabilidad genera r el Mi
nisterio de la Gobernación de la Península y Sub-cuectoi dp 
la Central de los fondos municipales y provinciales, al ohciaj 
primero de la Sección de Contab.lidad del mismo D. Ramos
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Miranda. Dado en Palacio á dos de diciembre de mil ocho
cientos cuarenta y seis.=Está rubricado de la Real inano.^: 
El ministro de la Gobernación de la Península, Pedro José 
Pidal.n

De Real orden lo traslado á V. 8. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.

- O - 0-0----- —

(Número 489.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

El Sr. visitador especial de la 1 enta del papel sellado y do
cumentos de giro en estas islas con J'echa 14 del actual me di
ce, entre otras cosas, lo que sigue;

El Sr. visitador general del ramo me dice con fecha 18 de 
noviembre lo siguiente.j^En el mes actual y en el siguiente 
es cuando los pueblos proceden al arrendamiento de los pues
tos públicos, y de sus fincas y arbitrios de propios, y en la for
mación de los respectivos espedientes de remate la renta con
tinúa perjudicándose por el envejecido abuso no desterrado 
todavía de escribirse las posturas, pujas, y demás relativo á 
ellos en papel del sello 4? cuando debieran hacerlo en el del 
sello 3? conforme á lo preceptuado en el artículo 37 de la 
Real cédula de 12 de mayo de 1834. Con el objeto pues de 
poner en observancia la ley, objeto preferente de la visita 
de esta renta, con el de evitar infracciones que luego habría 
precisión de castigar, y finalmente para evitar todo pretesto 
de ignorancia de la ley, he acordado dirigirme á V. á fin de 
que tan luego como reciba esta mi comunicación, se sirva ex
citar el celo de ese Sr. Intendente rogándole que por el Bole
tín oficial de la provincia se haga entender á los pueblos el
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deber en que están de llevar á efecto el art. 37 citado de la 
ley de papel sellado en sus espedientes de subasta, transcri
biéndoselo literalmente, y que de no hacerlo asi se exigirá la 
responsabilidad álos secretarios ó escribanos que actúen y au
toricen estos espedientes y sufrirán el castigo que marca el 
eUrt. 49 de la misma sin escusa alguna, pues que no podrán 
escudarse con la ignorancia de aquella.

En su consecuencia^ he dispuesto se inserte á continuación 
el art. 37 de la Real cédula de 12 de mayo de 1824 para que 
^nga puntual observancia por parte de los ayuntamientos de la 
provincia y demas personas á quienes competa su conocimiento. 
Raima 19 de diciembre de 1846—Francisco Gil de Sola.

El artículo 37 de la Real cédula de papel sellado que se cita 
es como sigue:

Las posturas de oficios, rentas, prometidos, pujas, acepta- 
eiones, transpasos, declaraciones, cesiones y remates se harán 
en papel del sello 3?; pero las escrituras déla obligación prin
cipal de la renta, si versasen sobre la cantidad de 1000 duca
dos y de abi arriba, se estenderán en papel del sello i°, si ba
ten hasta 100, en el del 2?: y si de 100 en el del 4?
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SECCION DE CONTABILIDAD DE LA PROVINCIA ,

DE LAS BALEARES.

(Núin. 49O-)
Sección de liquidación de créditos de Guerra y Hacienda.

Los sujetos que se hall ni continuadus en la siguiente relación, sus here
deros ó legítimos representantes podrán acudir a esta oficina para recibir, pre* 
vios los requisitos que son consiguientes y entrega de la carpeta resguardo 
que retienen en su poder, las láminas provisionales que en ella existen.

D. Ramón de Cererols y Santaodreu.
D. Pedro Mercada!.
D. Juan Antonio Perelld y Pou.
D. Juan Gómez.
I). Sebastian Morro.
1). Juan Moya.
Escmo. Sr. D. Pedro González Va- 

llejo;
D. Antonio Liviña.
D. Miguel Oliver.

Margarita Manera de Almirall.
D. Mariano Vjllalonga y Togores.
D. Ignacio Morey.
D. Antonio Villaverde.
D. Antonio Bestard.

Maiía Francisca Truyolsy Valles.
D. Nicolás Sureda.
D? Leonor Br-rard.
D. Da miau Jaume.
D. Salvador Morell de Pastorix.
D. José Estades y Ornar.
D. Pedro Molina.
D. Juan Barbier.
1). Bernardino Verd y Ramonell.
D. Miguel Verger.
I). José Sureda y Marroig.
D. Juan Miró.
D. Domingo Cortés.
D. Miguel Riera y Fiol.
D. Lucas Juan.
D. Francisco de Asprer.

Señores Canut y Mugnerot.
D. Pedro Nicolás Va lis.
Escmo. Sr. marques de la Romana
D. Gabriel Floriana.
Escmo. Sr. conde de Montenegro.
D. Francisco Moya.
I). Juan Crespí.
1). Pedro Rosiñol de Zigranada.

Margarita Valentín y Aguiló.
D. Antonio Forteza Maura.
1)3 Juana Ana Palou.
D. Mateo Jaume.
D. Miguel Juan Nicolao menor.
D. Juan Tomas.
D. Lorenzo Compañy.
I). Francisco Sancho y Pujo!.

Esperanza Font.
D. Francisfo de San Juan.
D. Juan Despuig de Zaforteza.
D. Juan Terrasa.
D. Miguel Sabater.
D. Nidal Compañy.
D. Gabriel Mercada! Pro.
Sra. Marquesa viuda de la Bastida.
D. Tomas Aguiló y Forteza.
D. Arnaldo Liado.
D. Sebastian Ballester.
D. Mariano Gi au.

Josefa Torres.
D. Juan Bautista Marroig.
D. Bartolomé Homar y Pascua.
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D. Pascual Felipe de Togores.
Salvador Torres.
Lorenzo Meliá.
Manuel Cotoner.
Ouofre Aguíló.
Manuel Villalonga.
Miguel Villaverde.
Catalina Terrados.

D.José Culi.
Juan Lladó.
Manuel Ferrandell de Maroto» 

D Ouofre Gomila.
Catalina Cañellas.
Juan Bautista Marques.
Juan Koselló.

D. Juan Jan me.
Antonio Español.
Nicolás Taberner.

^•Gabiicl José Roselló 
Pascual Smchez de Palou.
Cayetano Socias. 
Micaela C lilallas 
Bartolomé Cañellas.
G ibriel N id 11.
Juaquín Miralb*s.
Felipe Villalonga.

ti- Antonio D uneto.
Miguel Stinch.
Miguel Monlaner. 

^•Gabriel Cía y Salvh.
Antonio Salva B ircelo.
José España y Kosiñol.
Miguel Noguera y Salva. 
Jaime Ballesler de Oleza.
Margarita Llubera y Ferret.

Toirias Aguild.
Miguel Planes Pro.

P José Van re II.
Pedro Tomas Melis.

p- José Riera.
Margarita PayeraS.

3 = 7
Francisca Oliver.
Lucrecia Ferré.

D? Francisca Arbos.
p. Juan Ignacio Camps.
p. Antonio Salva.
p. Miguel Salva Cánaves.
p. Pedro Odon Mut.
p. Pedro Mut y Mataró.
p? Antonia Ana Salva.
p. Francisco Socias.
P. Juan Caldés.
P. Guillermo Puig.
p. Bernardo Antipa.
D Francisco Ferragut.
D. Joan Cortes Bosa,.

Gertrudis Tous y Font.
D. Vicente Gual y Vives de Cañatna's.
O. Joaquín Roca de Amer.
P. Domingo Giá.
P. f lime Juan de Cornelias.
D. José Frontera.
D. Pedro Gaza.
D. Antonio Roca.
D. Miguel Brotad.
D. Gabriel Serta.
D. Guillermo Miró Ferragut.
D. José Mayol.
D. Luis San Simón.

Josefa Morey.
D. Nicolás Ri poli.
Dí Vi. enta de Armengol y Randeviu.
D. Cayetano González Reiné».
D. Lorenzo Salas.
D. Miguel Birbarin.
D. Magin Iglesias.
D. José Cotoner y Salas.
D. José Forteza Maura.
D. Antonio Mascar ó.
1). Vicente Roselló.
D. Sebasl ian Pou.
D. Jaime Bennasar.
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D. Gerónimo Forteza. D. Bernardo Fnster de Salas.
Sr. Marques del Palmer. D. Onofre Tous.
D. Fram isco Pascual. D. Jaime Pons.

Palma 18 de diciembre de 1846;—Pío I. Liorens.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 
, Y DE SENTÍS ESTANCADAS.

El Sr. Intendente de Rentas de esta provincia en oficio de noy, qo® 
acabo de recibir, me dice lo siguieníe.—vllabiéndose dignado S. M. Ia 
Reina (Q. D. G.) perdonar á ¡os pueblos de esta provincia lodos los 
descubiertos en que se encuentran hasia fin de diciembre de 18^4, siem
pre que se hallen en poder de primeros coniribuyéntes, según el aviso 
publicado por esta Inlendencia con fecha 14 del actual, he dispuesto 
conforme con el diciam^n de V. que el recargo de una tercera parle so* 
bre los derechos de puertas impuesto á los arlícidos no considerados co' 
mo de primera necesidad para cubrir el dcíicil que resulió durante I09 
siete últimos meses de 184,3 en A118 vieron suprimidos dichos dere
chos, cese desde el dia de mmíaua inclusive como comprendido el espre- 
sado debito en la gracia de que se trata, sin perjuicio de dar cuenta d® 
esta medida á la Junta que se manda esiablecer en la Real orden de 2 
del actual, recibida por el ultimo correo, tan luego como quede instala
da.—Lo aviso á V. para su inteligencia, la del publico y demas electos 
correspondientes á su cumplimiento.—Dios guarde á V. muchos alio5 
anos__Palma 18 de diciembre de 1846__ Francisco Gil de Sola'.—Sen oí 
Administrador de Contribuciones indirectas.^—Lo que anuncio al pd' 
blico para satisíbreion de los conlribuyenies, en la inteligenciíi de qu6 
inmediatamente se'bmi comunicado las órdenes oportunas á los emplea
dos de todos los punios de recaudación del derecho de puertas á fin 36 
que cesen en la exacción de su recargo desde el dia de madana inclusi
ve. Palma 18 de diciembre de i846.=José Luis Perdió.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Gúasp y Pascual.
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